
NÚM, 314. - VIERNES 1.’ DE JULIO DE 1887.

DE LA

luí Xíye» ÿ i<^ diiqwfiicione^ del Gobiemfi son obUga- 
(M-îo» Jidra ia cfipiM * prottincitt dwiie gits « ptMiean 
títiahh'tite en eltn, g desde matro dios después paru los 
itritís oveblos de la miimta jeromnida, (Luy dk 3 dk No- 

niiH«Bi'''^ 1837.)

SUSCErCIÓN PARTICULAR
En Círdobí: Un mas, 3 peaetaa.—TriffiBStre, 8,26.—Seis menea i 

16,W,—Un año, 33.
FcBSA DE Córdoba: Un mes, 4 peaeTns.— Trimt!3»B, n,2â.~8eis 

meses, 22,60.—Un afin, 46.
Nninero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE rua LICA TOBOB tos DL-B, KECEPTO LOS DOMINGOS

Las Liges, órdetíes y anuneioi gm se maniien pttblienr en los 
Uoi.BTiNBB OnoiALKs íC bt.}i 1/' remitir al .Íefe políHco re»~ 
pent,too, por ettga aminato se. pasarán â los ediíoris de lo 
MoneianMlos periMioos, (Obdeubb on 2 rm Abril, os 8 y 21 
DE OoTUBIlK DR 1864.)

pre^üoiMsU de) Consejo de Minislros.

(Gw-€ííi ílul .síia 29^'

SS. iíM. el Key y la Reina Regente 
(q. D. g-) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE COKCOBA

Circidar núm. 1-133.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes procedan à 
la busca de las caballerías de las se- 
fias que se expresan, poniendo á dispo
sición del Juez, de primera instancia 
da la Rambla las personas en cuyo po
der ae en caen tren si no justifican su 
legítima procedencia.

Córdoba 30 de Junio de 1887.
El Gobernador, 

Constantino Armesto.
Señas de las caidllerias.—Uns yegua, 

torda clara, palmitiesa, de siete á ocho 
años, más de la marca, con hierro.

Un burro, de 30 meses, entero, pelo 
rucio, y algo achatado de la nariz.

Circular níím, 1,133.

Encargo á los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- 
^y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la buae.s delaacabeUe- 
daa que se expresan, perteneciente la 
primera á D. Juan de Dios Morales, 
vecino de Puente Genil, y la segunda 
^ la testamentaría de D. Pedro Luque, 
lia Baena, las cuales fueron extraviadas 
®D el sitio denominado Llanos de Lu- 
,®45, término de Aguilar, y cortijo titu
lado Beruco, término de Baena res- 
psetivamente.

Córdoba 30 de Junio de 1887.
El QotsiMdor,

Constantino Armesto.

Señas de las oalmiUcmaa.—TiaA burra, 
de 5 afios, alfada de dos cuerpON, sín 
hierro y con aparejo y cencerra en el 
pescuezo.

Una yegua, torda clara, de 11 años, 
alzada siete cuartas y cuatro dedos, 
domada y herrada en el anca derecha.

Circular núm. 1.134.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes ríe mi auto
ridad procedan á la busca de las ca
ballerías que ae expresan, las cuales 
han desaparecido del cortijo nombrado 
Teva, término de esta capital, en la 
madrugada del 27 del actual, propias 
de D. Santiago Aranda García.

Córdoba L* de Julio da 1887,
Bl Gobemadnr,

Constantino Armesto.

Señas de las cabalUria.—Vun yegua, 
negra, lucera, diez años, alzada regu
lar, parida, con un potro y con hierro.

Otra negra, tres afios, alzada regular 
con hierro.

Otra colorada, siete afios, con igual 
alzada y hierro.

Otra entrepelada, de igual alzada, 
cuatro afios, dos berro g as y con hierro.

Circular núm. 1.135.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca de una yun
ta de vacas, ambas de pelo negro, con 
una postema una de ellas por bajo de 
la oreja izquierda, y la otra calzada 
da loa pies, con la cola blanca, fea de 
cornamenta, las dos herradas, las cua
les fueron robadas en la noche del 26 
del corriente de un olivar en el térmi
no de San Sebastián de los Baílesttiros, 
propias de D. Cesáreo Partera Cha- 
pantier.

Córdoba 1." de Julio de 1887.
El Gobernidor, 

Constantino Armesto.

------- =-«>--------

Biblioteca provincial de Córdoba.

Núm. 1.130

Desda l.” de Julio próximo las ho
ras de servicio príbliou en dicho esta
blecimiento serán de diez de la mafia- 
ña á tres de la tarde.

Córdoba 28 de Junio de 1887.— El 
Jefe, Enrique La-Calle y Cantero,

Oiputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.1'24,

Extracto do loa acuerdos adoptados por la 
expresada Corporación en sus sesionoa 
del 25 de Febrero, 14,15, 16 y 18 de Abril 
do 1887-

Señbn del día 35 de Febrero. 

pubsidencia del sa. o. eamón pobsas

y ATLLÓN

Sefiores que asistieron:
Carbonell, Fernández Tejeiro, < 'a- 

brera Valero, Aparicio Marín, Cárde
nas, Barroso, Velasco, Gutiérrez Ravé, 
Escamilla, Marqués de las Escalonias, 
Aparicio Sarrión, Sánchez Guerra, 
Quintana, Matilla, Estrada,' de Hom
bre, Conde y Laque, Muñoz Sepúlve
da; Sr. Presidente.

Abierta que filé por el Sr. Presiden
te, se dió lectura de los artículos 61 y 
62 de la vigente Ley Provincial y de 
la convocatoria inserta eu eí BoletIn 
Oficial de la provincia, núm. 199, co
rrespondiente al miércoles 36 del ac
tual,

Seguidamente ae propuso por la Pre
sidencia el nombramiento de un sefior 
Diputado que hiciese de Secretario 
por no haber concurrido el propietario 
Sr, Algaba, y de común acuerdo fué 
designsdo para llenar este puesto con 
aquel carácter al Sr. D. Jerónimo Gu- 
tiéiTez Ravé, quien en el acto tomó 
posesión del referido c irgo.

Acto seguido so leyó y fué api o bada 
el acta de la sesión celebrada por la 

Corporación en 13 de Noviembre úl
timo.

A continuación se dió cuenta de la 
propuesta de la Contaduría provincial 
sobiT la fofmaciou del presupuesto adi
cional de la provincia al ordinario del 
ejercicio económico da 1886. á 87 y del 
dictamen de la Comisión de Hacienda 
que acepta la liquidación y trabajos 
de dicha dependencia; y leídos que 
fueron ambos documentos, ftl señor 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial manifestó que consideraba 
insuficientes las 4.000 pesetas consig
nadas en el capitulo ll.’ con de.stino 
á obras en el edificio que ocupa el Hos
tal de Crónicos, ureyendo debía re- 
crecerae ecu 2.000 pesetas mas, y que 
respecto de las deuda.s reconocidas 
y liquidadas en el presupuesto de la 
Casa Socorro Hospicio no bahía in
cluido la Comisión de Hacienda un 
crédito de 358 pesetas 75 céntimos en 
favor de D, Miguel Coca, del comercio 
de esta capital, á consecHeñida de que 
dicho señor no presentó en. tiempo 
oportuno el documento que obra en su 
poder y justifica ese crédito á su favor, 
por lo cual procedía que la Corpora
ción acordase la inclusión de esa suma 
en el pi-esupuesto.

En su vista, la Diputación, aceptan
do en un todo el dictamen de la referi
da Comisión de Hacienda y las dos mo
dificaciones propuestas por el Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial, acordó sin dísciisióii y por unani
midad aprobar en todas sus partes el 
mencionado proyecto de prasapueato, 
aumentando en el de gastos las dos parti
das anteriormente indicadas, y que
dando er su viitud definitivamente 
aproljado por la Diputación el presu
puesto adicional de gastos é ingresos 
de la provincia al. ordinario de 1886 á 
87, en la forma siguiente:
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PROVINCIA DE CORDOBABOLETIN OFICIAL DE LA

Capítulos
GASTOS

v . Administración provincial......... 11.880,00

2.° Servicios generales..................... 16,000,00

3.“ Obras obligatorias....................... 6.000,00

4.“ Cargas......................................... 6.641,74

6.“ Instrucción pública..................... 72.607,77

6.” Beneficencia............................... 667.164,66

7.” Corrección pública..................... 36.000,00

10 Carreteras................................... 132.863,09

12 Otros gastos................................. 4.600,00

13 Resultas por adición...................

INGRESOS

493.002,70 1.333.649,96

6.“ Instrucción pública..................... ' 9.178,18

6.* Beneficencia...... ......................... 117.182,75

11 Resultas....................................... 1.660.646,75 1.777.007,68

SoBBANTE.. 443.467,72 \
1

Cou lo que tenaillé la sesión.—Por acuerdo de la Comisión provínciU.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 14 de Abril.
PKKSIDENCÏA DEL Sil, GOBERt#DOH

Señ-ores que asistieron;
Porras Aglíóu, Aparicio Sarrión, Mo

reno Sánchez, Cabrera Valero, Caati- 
heira, González de Canales, Barroso, 
Escamilla, Carbonell, Qnintana, Rol
dán Nogués, Aparicio Marín, Marqués 
de las Escalonias, Marqués de Campo 
de Aras, Gutiérrez Rave, Aguilar, 
Conde y Luque, Estrada, Sánchez Gue
rra, Velasco; Sr. Presidente.

Prévia la vénia del Sr. Presidente, 
se dio lectura de los artículos 65, 66, 
60 y 62 de la vigente Ley Provincial, 
asi como de la convocatoria inserta en 
el BoLEiiN Oficial de la provincia, co
rrespondiente al lunes 4 del corriente 
mes,y seguidamente el mismo Sr. Gober
nador declaró abierta la sesión y el se
gundo período semestral del presente 
aho económico, en nombre del Gobier
no de S. M.

A continuación se propuso por la 
Presidencia el nombramiento de un 
señor Diputado que hiciese de Secre
tario interino por no haber concurrido 
el propietario, Sr. Algaba, y de común 
acuerdo fué designado para llenar este 
puesto el Sr. D, Jerónimo Gutiérrez 
Ravé, quien en el acto tomó posesión 
del referido cargo.

Acto seguido se dió lectura del acta 
de la sesión precedente, celebrada el 26 
de Febrero próximo pasado, la cual 
filé unánimemente aprobada.

Igual aprobación mereció la Memo
ria administrativa presentada por la 
Comisión provincial, en cumplimiento 
del art. 98 de la Ley.

Inmediatamente después quedaron 
acordados loa particulares siguientas:

Fijíir en cuatro el número de sesio- 
• ps 'jn ■ ha de celebrar la Diputación 
en cj presente período semestral.

Aprobar por unanimidad los acuer

dos adoptados por la Comisión piovin. 
cial en asuntos de la competencia delà 
Exorna. Diputación y contenidos en 
las actas de les sesiones celebradas por i 
aquélla durante loa maxes de Noviem- j 
bre, Diciembre, Enero, Febrero y Mar
zo prévîmes pasados.

Aceptar las renuncias que del cargo , 
de Diputados provinciales por el dis
trito de Montilla han presentado Don | 
Tomás Conde y Luque/D. Juan Maria
no Algaba y D. Filomeno Moreno j 
García, por causas de incompatibili
dad, ásaber: respecto al Sr. Conde y 
Luque, porque ostentando á la vez la 
representación del distrito de Priego 
ha optado per éste en el plazo legal; 
del Sr. Algaba, por habersido nombra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Montilla, de cuyo desti
no se posesionó en 2 de Marzo último; 
y en cuanto al Sr. Moreno García, por 
que asimismo fué nombrado y tomó 
posesión en 11 de Diciembre próximo 
pasado dal destino retribuido de Dele
gado especial de la Diputación para la 
investigación y administración de los 
bienes de Beneficencia, y consignar la 
incompatibilidad de que queda hecho 
mérito, declarando, en su consecuencia, 
las tres vacantes de Diputados provin
ciales por el distrito expresado, y que 
se comunique al Sr. Gobemadoi' á loa 
efectos de los arts, 68 y 59 de la ley.

Acatar desde luego y prestar el de
bido cumplimiento á la Beal orden de 
lO de Marzo último, resolviendo una 
alzada de D. Ignacio Díez Loyseb-, re
gente de la imprenta dei Diaria de 
Córdoba, contra el acuerdo de la Di 
putaoión de 12 de Noviembre anterior, 
que desaprobó el de la Comisión pro
vincial de 23 de Julio último, aproba
torio de unas facturas de impresión y 
publicación de listas y cédulas electo 
rales en los años de 1884 y 85, impor
tantes 8.000 pesetas, en el sentido de 

que estando factiltodos los Gobernado
res para ordenar estos servicios sin las 
formalidades de subasta y autorizados 
para prescindir de la solicitud de ex
cepción que señala el art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se 
aprueba y queda firme ei acuerdo de 
la Comisión provincial, que ordenó la 
extensión de los libramientos de pago- 
à favor del Sr. Díez Loysele, á quien 
se abonarán desde luego las 8.000 pe
setas que reclama.

Declarar que tan luego como Don 
Jesús Ortiz verifique el depósito en 
metálico de las 380 pesetas que ofrece 
para completar su fianza, quede rehabi
litado paracontiauar desempeñando en 
propiedad el cargo de Administrador 
de la Hijuela de Expósitos de Palma 
del Río.

Cooperar, en cuanto sea posible, á la 
realización de la Exposición marítima 
Nacional que ha de celebrarse en aque
lla capital desde el 16 de Agosto al 
31 de Octubre del presente año, y que 
la producción é industria de la provin
cia de Córdoba estén debidamente re
presentadas en dicho certamen; satis
facer del presupuesto provincial el 50 
por 100 dal precio de trasporte á Cá
diz de loa objetos que loa productores 
é industriales de esta provincia envíen 
á la Exposición, á cuyo fin se adiciona
rá desde luego una consignación es
pecial de GOO pesetas; nombrar una 
Comisióc, con amplios poderes, para 
que desde luego promueva la mayor 
concurrencia al certamen marítimo y 
proponga las resoluciones que deban 
adoptarse para el mejor cumplimiento 
de este acuerdo, compuesta de loa .se
ñores Aparicio Marín, Carbonell, Mar
qués de las Escalonias, Porras Ayllón 
y Barroso, y que se dé á esta resolución 
la mayor publicidad en los pueblos de 
la provincia, comunicándofe á la Di
putación provincial de Cádiz.

Acceder á la solicitud de doña Ma
ría del Rosario Moral, viuda del 8e- 
eretai'io que fué de esta Corporación, 
D. Bd fuel Orive é Hidalgo, cencedién- 
dole, por un» scia vez, un socorro de 
600 pesetas, que de algún modo ali
vie la s fl icti va situación y pobreza en 
que se halla, à cuyo fin se adicione la 
oportuna consignación en el presu
puesto, en consideración áloe dilata
dos servicios que prestó en vida su 
esposo á la Diputación provincial.

Pasar á la Comisión de Fomento 
las iqstancias de D. Juan García Ron
da, vecino de Córdoba, y de doña Ma
ría Rodríguez, viuda del Catedrático 
del Instituto de Cabra, D. Antonio Se
govia, en solicitud de pensiones, él 
primero para estudiar la carrera peri
cial de Aduanas, y la segunda en con
cepto de viudedad, á fin de que emita 
su ilustrado informe, sirviéndose am
pliarlo por lo que respecta al número 
de pensionados que ajuicio de la mis
ma puedan soportar los recursos de la 
provincia, en ¡os que se dedican á ca
rreras reglamentadas por años escola
res, tiempo de duración y número de 
loa dedicados á Artes liberales, y lími
te de las viudedades de funcionarios, 
así como la determinación de las cir
cunstancias que unos y otros habrán 
de reunir y probar para el disfrute do 

las pensiones reapeotivas, con objeto 
de que no llegue el caso de que sa ha
gan insoportables estas cargas fiel 
presupuesto.

Nombrar una comisión especial de 
Diputados Letrados, compuesta de los 
Sres. Quintana, Porras Ayllón, Barro
so, Cabrera Valero y Escamilla, para 
que se sirva emitir su ilustrado infor
me acerca de la instancia de D, Ma
nuel de Torres y Torres, Pbro, Cura 
propio de la parroquial de la Ajer- 
quia de esta capital, en solicitud de 
que se le satisfagan las cantidades que 
se le adeudan de una carga á favor de 
dicha panoquia, de 186 pesetas 63 cén
timos anuales, que pesa con destino á 
memorias y aniversarios sobre el pre
supuesto del Hospital provincial de 
Agudos, cuyo informe se referirá no 
solo á la conveniencia de justificar Ó 
nó la legalidad de esta carga y el de
recho de perceptor, sino á todas las 
demás de la misma ó análoga índole 
que vienen figurando en los presu
puestos.

Pasar á informe do la Comisión de 
Hacienda una instancia de los oficia
les de la Secretaría, D. José Hidalgo 
Corona y D. Antonio Jiménez Arrebo
la, pidiendo aumento gradual de suel
dos e^ consideración á los años de 
buenos servicios prestados á la Cor
poración.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión dél día 15 de Abril. i

PBSsIDTÍNCIA DEL SH. OOBEENADOS '

Señorea que asistieron: f
Porras Ayllón, Escamilla, Aparicio 

Sarrión, Aparicio Marín, Moreno Sán
chez, Marqués de las Escalonias, Ca- 
brert. Valero, Gutióivez Ravé, Carbo- ] r-. 
nell, González de Canales, Jiguilar, 1' 
Estrada, Roldán Nogués, Velasco, ¡
Quintana, Barroso, Sánchez Guerra, 
Conde y Luque, Castiñeira; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particu
lares sigiiíentea:

Tomar en consideración y dejar so
bre la mesa por 24 horas para sa reso- 
lución en la sesión inmediata, la ¡no- 
ción suscrita por los Sres. Estrada, 
Aguilgir y Marqués de las Escalonias, 
en súplica de que Ia Corporábión se 
sirva acordar la condonación de loS |y ^ 
contingentes provinciales a la villa do 
Posadas por la cantidad de 36,000 pe
setas, para atender en parte á la cons- j
trucción de las Casas de Ayantannen- 
to de que carece, corno igualmente Ib, j
proposición incidental suscrita por los 
Sres. Esoftiniila, Barroso y Sánchez 
Guerra, pidiendo se aumente á la cau' 
tidad de 1,000 pesetas anuales la grati
ficación que actualmente disfrutael 
Profesor del Instituto provincial d® ^
Cabra, D. Pedro de Torres,

Nombrar por unánime elección ®
D, Juan Velasco y Verjel para ®1| é 
puesto de Dip otado-Secretario del® t
Corporación, que resultaba vacante pof i 
la renuncia del Sr. Algaba. ®

Quedar enterada de que D. Antoni# ç
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EseamiBa y Beltrán hizo en tiea;po 
oportuno formal renunnia del cargó de 
Concejal del Ayut; tarai en to de Cór- 
doha y dels Real orden de 29 de Di
ciembre último, que conoele la exce
dencia del Cuerpo Médico de la Bene
ficencia provincial á D, Juan Velasco 
Verjel, mientras desempeñe el cargo 
de Diputado provincial que eu la ac- , 
tualidad ostenta, reservándole para el 
día que vuelva á ingresar en el mismo 
Cuerpo los derechos adquiridos en él 
y antigüedad y categoría que en el es
calafón pueda alcanzar.

Autorizar una suscrioión con desti
no à la Biblioteca provincial, cuyo im
porte es de dos pesetas. SO céntimos 
mensuales, de la Revista histórica, li
teraria y artística La Ásociacwi dd Ar
chiva Hispalenae.

Aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión de presupuestos y Hacienda, 
estableciendo las bases para el otorga
miento .dejas recompensas de aumen
to gradual de sueldos por años de ser
vicios á los funcionarios provinciales, 
y que en su consecuencia se hagan 
desde luego las consignaciones nece
sarias en el presupuesto provincial, 
empezando el inmediato ejercicio eco
nómico.

Denegar la instancia de D, Rafael 
González Martínez, Oficial de Contabi
lidad de la Junta de Instrucción pú- 
blica,en solicitud de aumento de suel
do, pero que se considere asimilado 
á loa funcionarios de la Secretaría, 
Contaduría y Depositaría provincial, 
por lo que respecta al aumento gra
dual de sueldo en consideración à los 
años de servicios.

(Continucrá).

AYÜNT^KNTOS 

Montemayor.

Núm. 1.153.

Don Antonio Aguilar Luque, Alcalde 
constitucional de esta villar

Hago saber: Que formado en borrú 
dor por la Junta pericial el repartí 
miento de la contribución territorial 
de esta villa, respectivo al año econó
mico entrante de 18S7 á 88, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Municipio por término de ocho 
días, para que loa contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
aducir las reciamaciouea que orean 
oportunas; en la inteligencia, que de 
uo verificarlo dentro de dicho plazo,no 
serán atendidos en las que presenten.

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados se publica al presente 
su Montemayor a 28 de Junio de 
1887,—Antonio Aguilar.

La Victoria.

Núm. 1.119.

L. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
canstitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose forma

do en borrador el repartimiento de la 
ocutribución territorial para el próxi- 
úio alio económico de 1887 á 1888, que
da expuesto al público por término de 
diei dina, en esta Secretaría municipal,

á fin de que durante dicho plazo pue- . 
dan examiuario los contribuyen* ^ eu ■ 
él comprendidos y hacer las r elama- ; 
clones que procedan.

La Victoria 26 de Junio de 1887,— 
Fernando del Piuo.~Bartolomé Agui-. 
lar, Secretario.

Zuheros.

Núm. 1,136.

D. Aíanuel Tallón, Alcalde amsUhcional .. 
de esta uiHa.

^Hago saber,* Que formado el repar
timiento de la contribución territoria,! 
de este término monioipel para ri aÜo 
de 1887 à 88, se halla de manifiesto en 
la Secretaria por término de ocho días, 
contados desde la fecha, durante el 
cual se oirán reclamaciones que se ha
gan sobre la distribución de cuotas in
dividuales con arreglo al cupo señala
do al Municipio,

Zuheros 28 de Junio da 1887.—Ma
nuel Tallón,

JUZ 6 A D O S

Castro fiel Ria.

Núm. Liai.

D. Federico Baudin y Capelo, duex de 
instrucción de esta villa y eu partido. 
Por la presente, hago saber: Que en !

este Juzgado y Escribanía del que re- | 
fronda se sigue causa criminal por 
hurto de una yegua, cuyas señas se ex
presan, perteneciente a la testamenta
ría de D, Pedro Luque y. Urbano, que 
fué de estos vecinos, en la cual he

L acordado proceder à la busca de indi- 
Ado semoviente, á cuyo efecto requie- 

1 h todas los Autoridades é individuos 
de a policía judicial, enoargándoles la 
poni.’an caso de ser habida ¿disposi
ción de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder ae encuentre, si fuesen 
de sospechosa conducta.

Duda en Castro del Rio a 24 de Ju
nio de 1887.—Federico Baudin.—El 
Actuario, Alonso Osuna y Ortega,

Sedas de la yegua -'^dlo tordo claro, 
de 11 años, con cuatro dedos sobre la 
marca y herrada en el anca derecha, 
parida de tre.‘, meses y sin rastra.

Monta de Piedad del 3r. Medina

CAJA DS AHOBEOS DB CÓBDOBA

El lunes próximo^ 4 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta do ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en la Oficina 
Central y Sucursal primera durante el 
mes de Noviembre último y que con 
arreglo á los Estatutos corresponden 
vender se.

El acto de subasta principiará á lai 
diez de la mañana.

Córdoba 1.'’ de Julio de 1887. — El 
Contador Jefe, Manuel Anguita,

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba,

OONTBIBUCIÓN INDUSTBIAL

Núm. 877.

Felación de los contribuyentes digas partidas han sido declaradas fallidas

Pueblos. NOMBRE DEL DEUDOR 21aae de industria.

' Cuota,

Pit. Ghiü».

Año econúmico úe 1886-87,

Priego.. . Juan de Dios Hernández........... Mercería......... 40,58

Idem... . Franoiüco Serrano Gutiérez.,,. Tocinoyjamón. 40.68

Idem.., . Juan Ruiz Gamiz....................... Sombreros.... 19.61

Idem.. .. Domingo Pareja............... Vinos............... 24,61

Idem....
Miguel Muñoz Sarmientoj Idem................ 29,42

Idem... . Francisco Reina......................... Idem............... 19,62

Idem.... Ana Ariza Arenes....................... Idem............... 9,81

Idem... , Nicolás Montero........... . ........... Abacería.......... 13,87

Idem , ., . Herederos de Manuel Gómez,.. Sanguijuelas. , 9,13

Idem .... Francisco Conde.................. . Garnes................ 9,13

Idem.... Gregorio Jiménez González..,. Idemj 9,13

Idem .... Francisoo Requerey........... Leña y carbón. 9,13

Idem... . Antonio Requerey..................... Idem................ 9,13

Idem.... Francisco Solea Montero............ Corredor......... 83,82

Idem.... Miguel Vida Nuño......... .. T, en carnes... 84,64

Idem. . . . Antonio Roca Sánchez............... Idem.................. 84,64

Idem.... Carmen Osuna....*.... Telar............... 1,17

Idem.... Jo0 Moreno.,.-,....................... Horno de yeso. 13,63

ídem.... Miguel Muñoz Sarmiento........... Molino............ 16,65

Idem... José Miguel García................... Idem......... . 8,12

Idem... . Pedro Ruiz Hidalgo................... Idem................ 4,06

Idem.... José Serrano Reina................... Idem............... 4,06

Idem .... Fausto Moyauo Rubio................ Farmacéutico.. 36,62

Idem, ., , Federico Sánchez y Sánchez... , Abogado....... 29,76

Idem, Pranoisoo Serrano Solea............ Lapidario, ,.. 19.61

Idem. . . . Francisco Martínez Alhama... Barbero........ 9,13

Idem .... Fermín Hi íalgo Reina......... Zapatero....... 9,13

Almedll.* Rafael García Coca..................... F arm ace tico.. 17,68

Idem.,., Eduardo Ordóñez Urbano......... Mercancías,. . 20,29

Carcabuey Fausto Moyano Hinojosa........... Vinos y agres. 11,84

Idem.... Alvaro Ortiz Sánchez....... ,........ Sauguijueias, 5,41

Idem.... Esteban Galisteo Pérez............ Farmacéutico, 17,68

TorAL............................... i 669,89

Córdoba 2 de Junio de 1887,—El Administrador de Contribuciones y Ren

tas, Federico Hoefeld.
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BOLETIN 0Ï7CÎÀL DË LÀ PÈOVINOIA DÉ CORDOBA

Fiscalia de la Audiencia de Córdoba.
Nûm, 1.056.

Relación notninal de Îos individuos nombrados Fiscales municipales para el bienio de 
ISS?’ d ad en los pueblos que comprende la circunscripción de esta Aiidiencia.

JUZGADOS ¡

Córdoba, Derecha................. \

Obejo.......................................

Córdoba, Izquierda.........

Villavioioaa.. ...........................

Bujalance................................

Cañete de isa Torres.............

Carpio....................... . ...........

Pedro Abad...........................

Fuente Obejuna.....................

Blázquez.................................

Belmez'...................................

Espiel......................................

Granjuela...............................

Valsequillo.............................

Villaharta...............................

Villanueva del Rey...............  

Hinojosa del Duque................ 

Belalcázar...............................

Fuente la Lancha............. .

Santa Eufemia...................

Villaralto....... .........................

Viso .. ......................................

Montoro...................................

Adamuz...................................

Villa del Río...........................

Villafranca..............................

Posadas...................................

Almodóvar del Río................

La Carlota...............................

Fuente Palmera.....................

Guadalcázar...........................

Hornachuelos.........................

Palma del Río.........................

Pozoblanco....................... '....

Alcaracejos.............................

Añora......................................

Conquista....................... ..

Dos Torres.............................

El Guijo..................... ...........

Pedroches...............................

Torrecampo.............................

Villanueva de Córdoba..........

VtUnn-icva del Duque..........

Lu. Rambla.............................

Fernán Núñez.......................

Montalbán...............................

Moaternayor...........................

S.Sebastián de los Ballesteros.

Santaella.................................

La Victoria.............................
Córdoba 14 de Junio de 1887.

D,

NOirSSES V APELLIDOS

Manuel López Domínguez. 

Francisco Salas Ruiz, 

Toribio Herrero López. 

Mateo Pulido Moreno. 

Salustiano Romero Laines. 

Rafael Priego Garcia.

Francisco del Prado Porras.

Ramón de Porras Pérez. 

Epifanio de Castro Lara. 

Antonio Bénavehto.

Manuel Capellán Murillo.

Juan Mansó Rodríguez, 

Rudesindo Monterroso Esquina, 

Juan Infante Fernández.

José Ramos Vega.

Nicasio Sebastián Moreno 

Francisco Muñoz Afilar. 

Gerónimo Montero Murillo. 

Adriano Villarreal Bueno. 

Antonio Rubia Fernández, 

Felipe Sánchez Martín, 

Francisco Madueño Corchado. 

José Benítez Lara, 

Andrés de Luque Ayllón. 

Antonio Polo Borrego. 

Juan Muñoz Oporto.

Francisco E, Uceda García.

Francisco Espín Delgado 

Juan Jiménez Delgado. 

Manuel Oeiório Estévez. 

Gregorio Mateo Martínez. 

Jnan Felipe Vilela López. 

Juan María Morales Sánchez, 

Miguel Agustín Caballero Fernández. 

Blas Rodríguez Caballero. 

José G-arcia Madrid.

José Antonio Muñoz Moreno. 

Andrés Calero Navas.

Gabriel Aperador Terreros.

Miguel Campoa Rueda. 

Antonio Campos Sánchez. 

Miguel Blanco Moreno. 

Antonio Leal Carmona. 

'Aurelio Ortiz Ufránde.

Juan Maria Ramos Toro. 

Pedro Montilla Delgado. 

Enrique Ruiz Luque. 

Juan José Rovi, 

Juan del Moral Quiñones. 

Antonio del Pino Delgado.

DEPOSITARÍA DÉ FONDOS MUNICIPALES DE ZUHÉROS

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1883 d 1887.

CUENTA

dél t&i'cer trimestre dd a^o económico de 18^ A 13'87, que rinde el Depositario qüe 
suscribe de las o^facid^es de ingresos y pa^os i^ri^icddds ea lu Càjà dé sü cur^, 
á saber:

PRIMERA PABTE.-CUENTA EE CAJA -----*
_—____■ • ^— • - r --

Peseta»

Existencia en mi poder en/tn del trimestre anterior....... . 305^93
8.867,77Ingesas en el trimestre de esta atenta.....................................

Cargo....................................... .9.173,70
9.173,76Data pór pagos tíai^ados en igual trimestre............. ...........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................ 0,94

SEGENDAPARTE,-CDENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del triiaestTe ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pese fas.

OPERACIOKÉS 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hostia 
esté trimestre,

Peseídí.

1 Propios......... .........
2 Montes.................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resaltas.................

10 Recursos legates pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros.............

227,40

«
0
ÍJ 

4.211,65 
1.240,91

7.475,73

1.606,68
ft

74,00
ft 
ft
ft .
ft

2.360,58

4,827,16 
ft

1.606,68 

301’40'
ft 
ft
ft

4.21 L66
3.601,84

12.302,89 
ft

Caboo................ .. 13.155,69 8,867,77 22.023,46

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
. miento.....

2 Policíadesegurídad.
3 Policía urbana y ru

ral ....... . ....
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia...........
6 Obras públicas....,
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Gargas.....................

10 Obrasde nueva cons
trucción...

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

1.094,00
314,75

267,00 
26,00 
65,00 
70,00

ti
4.78¿ó0

27 7” 60
6.448,01

1,449,34 
237,00

167,88

6”00
822,76

ft
ft

6,936,68

ft
236,91

ft
327,20

3.0'43,31 
561.76

424,88 
25^00 
70,00

892,76
ft

10.726’^18

614’^41
6,448,01 

d27,20

Data................... 12,849,76 9,172,76 22.022,62

La précédente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la De
positary de ,ii cargo, y con los dov u na utos que en su día sé unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Zuheros á 31 de Marzo de 1887,—El Depositario, Tomás Araque.

Exámináda la ptecédenté cuanta, está en un todo conforma con loa asíentOB 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Zuheros á 31 de Marzo de 1837, — El Tutervautor, Juan de DioaHába- 
riego. — V.“ B,“—El Alea líe, M. Tallón.—El Sacretario, Francisco Zafra.

—Francisco Navilla. ÓbanÓlOA—Impríint* pro Tin oiai (Cm* Socorro HoqpitioJ
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